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Panamá, 3 de diciembre de 2024
Nota C-266-24

L¡cenciada

Sonia de Luzcando

Adm¡n¡stradora General
Autoridad de Pasaporte de Panamá
Ciudad

Ref.: Levantamiento de la medida cautelar de impedimento de salida de país.

Señora Administradora

En ejercic¡o de nuestra atr¡bución constitucional y legal de servir de consejero jurídico de los

servidores públicos, me dirijo a usted en ocasión de la Nota No.872/APAP/AL de 14 de
noviembre de2024, mediante la cualsolicita a este Despacho, se pronuncie en los siguientes
términos. Veamos:

Nuestro consulto, vo encominodo en dirim¡r lo consulto reolizodo o
esto ent¡dod, por el señor Nicolós Corcione Pérez Bollodores, referente
ol ¡mped¡mento que mont¡ene poro lo ut¡lizoc¡ón del posoporte
d¡ctodo med¡onte oficio No.568 de 19 de d¡c¡embre de 201-8, por el
Juzgodo Octovo de C¡rcu¡to Penol del Pr¡mer Circu¡to Judiciol de
Ponomó.

Esto ent¡dod, no ho expedido el correspondiente posoporte en virtud
del ortículo 35 numerol 3 de lo Ley 32 de 23 de obril de 2013...

El señor brcione, en virtud de lo respuesto dodo monifiesto que se
encuentro en desocuerdo todo vez que el precitodo ortículo señolo
que Lo Autor¡dod podrá, y que precisomente este verbo rector ¡ndico
que es potestod de lo Adm¡n¡strodoro Generol, dor el visto bueno
poro lo exped¡c¡ón del posoporte" (Lo destacado es de la cita).

Sobre el particular, este Despacho debe indicarle en primera instancia, que el artículo 2 de
la Ley No, 38 de 31 de julio de 2000, establece que las actuaciones de la Procuraduría de la
Administración "...se extienden ol ómbito iurídico odministroti vo del Estodo, excluyendo las
fu ncíones iu risdiccionales, leoislotivas v en oenerol, los competenc¡os esoecioles que tenqon
otros o ontsmos o tctoles supuesto de exclusión que se configura en el caso que ocupa;
toda vez que lo solicitado y en los térm¡nos requeridos, guarda relación con el análisis sobre
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la legalidad y alcance de un acto administrativo materializado (Nota NItz/APAP/AL de 1de
noviembre de 2024), emitido por parte de la Autoridad de Pasaporte de Panamá, el cual goza

de presunción de legalidad.

Aunado a ello, su solicitud va encaminada a obtener una opinión de esta Procuraduría,
respecto a la viabilidad o no de que la citada entidad, expida un pasaporte a uno persono que

mont¡ene viqente uno medido coutelor de impedimento de solido del poís dictodo por el
luzqado Décimo Octovo de C¡rcuito Penal del Primer Circuito Judiciol, medionte el oficio
No.568 de 19 de diciembre de 2018 presupuesto que tampoco se ajusta a nuestras funciones
establecidas por Ley

Bajo este escenario, no le es dable a esta Procuraduría emitir un criterio lurídico en los

términos solicitados; no obstante, en esta ocasión, nos perm¡t¡mos brindar la sigu¡ente
orientación objetiva, aclarando igualmente que la misma, no const¡tuye un pronunc¡amiento

de fondo o un criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante. Veamos:

l. Sobre la presunción de leealidad de los actos administrativos.

Al respecto, debemos señalar que Ia doctrina adm¡n¡strat¡va ha reconocido el principio de
presunción de legalidad, como la convicción, fundada en la Constitución y en la Ley, en virtud
de la cualse estima o asume que un acto emanado de quien ostenta la calidad de funcionario
público y dictado en ejercicio de sus funciones, fue expedido con arreglo al orden jurídico, es

decir, cumpliendo las condiciones formales y sustanciales necesarias para que dicho acto sea

válldo y pueda, entonces, llegar a ser eficaz.

En este orden de ideas, para el autor colomb¡ano Sánchez Torres, en su obra Teoría General
del Acto Admin istrativol, la presunción de legalidad significa que, una vez emit¡dos los actos
administrativos se considera que están ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas
que le son de obligatoria observancia y cumpl¡m¡ento. Agrega, que el fundamento de esta
presunción se encuentra en la celeridad y seguridad que debe reinar en la actividad
admin¡strativa, puesto que la leg¡timidad del acto administrativo no neces¡ta ser declarada
prev¡amente por los tribunales, pues, se entorpecería la actuación misma, que debe
realizarse en interés público.

1 SANCHEZ TORRES, Carlos Ariel- feoría General del Acto Adm¡nistrativo. Biblioteca luríd¡ca Diké
Medellin.1995. Pá9. 5.

En ese sentido, el artículo 15 del Código Civil, en concordancia con el artículo 46 de la Ley N'
38 de 2000, consagran el principio de presunción de legalidad de los actos ad m in istrativos,
el cual profesa que las órdenes y demás actos en firme del Gobierno Central o de las

entidades descentra lizadas de carácter individual,tienen t'uerza obligatorio, y serón oplicodos
mientros sus efectos no seon suspendidos, no se decloren contrar¡os o lo Constitución Político,
a lo Ley o o los reglomentos generoles por los tribunoles competentes.
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En cuanto a la aplicación de este principio, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo
y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia de 12 de noviembre de 2008,
señaló lo siguiente: "Dentro del morco explicotivo del negocio juríd¡co que se vent¡lo, vole lo
pena indicor en cuonto ol principio de legolidod de los octos adm¡nistrotivos se ref¡ere,

llomodo osi por la doctrina adm¡nistrotivo, se osume que, todo octo emonodo de quien

ostento lo calidod de funcionor¡o y dictodo en ejerc¡cio de sus otribuciones, tiene volidez y

eficocio juridico hasto tonto autor¡dod competente no declore lo contrar¡o; en consecuencio,

es hosto ese momento que reviste de legolidod y obligo o los octos proferidos por outor¡dod
competente poro ello".

En consecuencia, la NoIa/APAP/AL de 1 de nov¡embre de 2024, emit¡da por el Jefe de

Asesoría Legalde la Autoridad de Pasaporte de Panamá, por medio de la cual se le comunica
al señor Corcione, que la autoridad no puede levantar las medidas instauradas por el extinto
.Juzgado Décimo Octavo de Circuito Penal del Pr¡mer Circuito Judicial de Panamá y
recomienda gestionar lo correspondiente ante el Juzgado Liquidador de Causas Penales; es

un acto administrativo mater¡alizado, que goza de presunción de legalidad, tiene fuerza

obligato¡j¡ i¡mediata, y debe ser ap licado mientras sus efectos no sean suspendidos, o se

declaren contrarios a la Constitución Política, a la ley o a los regla me¡te§-ge 0elalej pq

tribu na les corres po n d ie ntes2.

Al respecto, debemos señalar que las medidas cautelares son un ¡nstrumento al alcance de
los jueces y tribunales, con el objet¡vo de garantizar la eficacia de un proceso, y la correcta
ejecución de su sentencia; por lo cual deben ser proporcionales, y emitidas siempre que

existan indicios que justifiquen su adopción, ya que suponen una restricción de derechos
personales.

Entre las medidas cautelares se encuentra el impedimento de salida del país, el cual consiste
en decretar la imposibilidad de abandonar el país de forma legal, con el fin de sujetar a la
persona ¡mputada de un delito a un proceso penal.

En ese sentido, el artículo 229 del Código Procesal Penal, señala lo siguiente

"Artículo 229. Prohibición de obondono del poís. El Juez de Gorontíos
podrá decretor que el ¡mputodo no obondone el terr¡tor¡o de la
Repúblíco s¡n outor¡zoc¡ón judiciol. Poro osequror lo efectividod de

esto medido, se dictoro! los órdenes que impidan lo utilizoción del
osd ofte u otro documento de identi ocl0n necesono o vto or

se dorán ¡nstrucciones o los outoridodes corres1ond¡entes Doro Oue
impida su solida." Lo subroyodo es nuestro)

'Cfr. Artículo 15 del Código Civil, en concordancia con el Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de.lulio de 2OOO

ll. Qg la medida cautelar de impedimento de salida del país.
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De lo anterior, deviene que el objetivo de la medida cautelar de impedimento de salida del
país impuesta por un Juez de Garantías, es el de establecer las medidas necesarias para

impedir que aquellas personas a las cuales se les haya decretado dicha prohibición, utilicen
tanto el pasaporte como otro documento de identificación necesario para viajar, a efectos
de que abandonen el país.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquívertida, no

const¡tuye un pronunciamiento de fondo, o un cr¡terio concluyente que determine una
posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

Gonzá ro
Procu rador de la Administra ton
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